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En la relación de Centros clasificados,

Donde dice:

Provincia: .Albacete.
Municipio: Albacete.
Localidad.: Albacete.
Denominación: ..San José de Calasanz...
Domicilio: San José de Calasanz, número L
TitulEm Antonio Sainz Eguren (EsGuelas Pías).
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica. de ocho unidades. con capacidad para,
320 puestos escolares, constituido por un edificio sitllado. en la
calle San José de Calasanz. 1. Se extingue el Consejo Escolar
primario San José de Calasanz,del que dependia dicho Centro.

Debe decir:

Provincia: Albacete.
Municipio: Albacete.
Localidad: Albacete.
Denominación: ..San José de Calasanz...
Domicilio: San José de Calasanz. 1.
Titular: Antonio. Sainz Eguren (Escuelas Pías).
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 16 unidades, con capacidad para
640 puestos escolares, constituídQ por un edificfo situado en la
calle San José de Calasanz. 1. Se extingue el Consejo Escolar
Primario San José de Calasanz, del que dependía dicho Centro.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 17 de;uZio de '1973 por la que se concede
la Medalla ",Al Mér»o en el Trabajo" en su categoria
de Plata a don JOBé Maria Acuña López " otros.

Ilmo. Sr.: En atención a los 'méritos y circunstancias que
concurr~n en: don José María Acuí\a López. don Gregorio Alon
so Cámara, don José Antonio Allende Fernández, don Juan
Andrés Toledo, don Marcelino Arias Arias, dort-Manuel ~rribas

Esteban, don Santiago Bagolini ROca, don Joaquín Barbar Plans.
don Andrés Bartolomé Aguado, don Manuél Cspelta Sola, don. /
Juan Casas Anguila, don Federico Cuevas San Emeterio, don
Pedro Cullen del Castillo, don Juan Díaz _Chico. don Saturnino
Fernández Martinaz, don Agustín Gareia Ostolaza, don Antonio
González Boix. don Angel Granar Mas, doña Ana des Grottes
Dhersaint-Gi1ly, don Juan Tomás Hernández Cabezas. don
Francisco Hernández Ruiz, don José Herrero López, don Miguel
de Juarrero Salinas. don Julián Laudo Clavero. don Enrique
Lobato' Paratnio~ doña María Lozano !.abadia, don Celso Máxi
mo del Coso, don Belarmino MenéndezFerilández, don Terencio
Muñoz Cardona, don José Otero Ruiz, don Jacinto Pintor Carre
ra, don Félix Postigo Herranz, don Juan Ramos Gutiérrez, don
Francisco Ribera Ullate, doña Ana Rodríguez, don Carlos Ro-'
driguez' Noriega Prida. don Francisco Roig Ballester, don Cres
cencio Rubio Sáez, don José María Simón Vilella, don José
de Soto Labra, don Ramón Soto Palacios, don Guillermo Uribe
Ruiz, don Laureano Urquijo Ortu~, oon Luis Valle Alonso, dalia
Maria Luisa. Vallejo Guijarro, don Alejandro Saíz, González,
don Eduardo San Martín Lan~ta, don Jesús Velasco Bueno"

Este Ministerio" ha tenido & bien concederles la Medalla
..Al Mérito en el Trabajo.. en su 'categorfade Plata.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L ~

Madiid, 17 de julio de 1973.
DE LA FUENTE

1lrno, Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Direcci67! General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindi
cal Interprovincial para la Empresa ",Frigoríficos
Industriales de Galicia. S. A... (FRIGSAJ.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical Interprovin··
cial para la Empresa ",Frigoríficos Industriales de Galicia, So
ciedad Anónima-- (FRIGSA); y

Resultando que la Secretaría General de la Organiz~ión
Sindical remitió a esta Dirección General el· expediente con
el texto del expresado Convenio, que fué suscrito el 2S de fe
brero pasado, en unión de la documentación reglamentaria
y de los informes favorables a efectos de aprobación y ulterior
publicación;

Resultando que informado el Convenio por la Subcomisión
de Salarlos, se. le ha otorg$do la conformidad por el Consejo
de Ministros en· su reunión del día 18 de mayo último, condi
cionada a que en el primer _ado de vigencia sé difiera para
el segundo aumento salarial en cuanto exceda del 15 por lOO,

admitiéndose para este segundo año, o sea desde 1 de enero
de 1974, la actualización de salarios limitada al índice del coste
de.vida, condicionamiento que ha. sido aceptado pOI;" la Comisión
Deliberante en su reunión· del día 7 de los corrientes;

Resultando que en la tramitación de este Convenio se han
observado las prescripcicnes de rigor;

Considerando que la· competencia de este Centro directivo
para resolver en el presente caso le está ~tribuída por el ar
tículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958. en relación con los
articwlos 19 al 22 de su Reglamento de 22 de julio siguiente;

Considerando que en el texto del Convenio no se advierte
ninguna de las causas de ineficacia a que se refiere el articu
lo 20 del citado Reglamento;

Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación,
Esta Dirección General resuelve:

LO Aprobar el texto del Convenio Colectivo Sindical Inter
províncial para la Empresa ",Frigoríficos Industriales de Gali
cia; S. A .... (FRlGSA), en la forma aceptada por su Comisión
Deliberante en su reunión del día 7 de los corrientes, o sea
que en el primer año de vigencia se difiera para el segundo
el aumento salarial en cuanto exceda del 15 por lOO, admitién
dose para este segundo· año, o sea desde 1 de enero de 1974. la
actualización de salarios limitada al indice del coste de vida.

2.° Comunicar esta resolución a la Organización Sindical
~ra: su notificación a las partes. haciéndoles saber que, coJ:?-
fonne con el articulo 23 del citado Reglamento de 22 de jubo
de 1958 según quedó redactado por Orden de 19 de noviembre
de 1962, no cabe contra ella recurso alguno en la vía admi
nistrativa,

3.° Que esta resolución y el Convenio que aprueba se pu-
bliquen en el .. Boletín Oficial del Estado~.

La que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I.
Madrid; 28 de julío de 1973.+"':El Director general, Rafael

Martínez Emperador.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL PARA .FRIGORlFICOS
INDUSTRIALES DE GALICIA. S. A••, y SU PERSONAL

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.<> Objeto.-Ambas representaciones se hallan con
formes en que el objeto fundamental que se persigue con la
formalización de este Convenio' es el de mejorar el nivel de
vida de los trabajadores e incrementar la- productividad.

Art. 2." Ambito funcional.-EI presente Convenio Colectivo
Sindical regulará, a partir· de la- fecha de su entrada en vigor,
las relaciones laborales entre la Empresa ..Frigoríficos Industria
les de GaUcia, S. A.", y el personal de su plafltilla.

Art. 3.° Ambito territorial.-Las disposiciones del presente
Convenio regirán en todas las provincias espaftolas que tengan
o puedan tener en lo sucesivo personal incluído en la plantilla
de la Empresa.

Art. 4.° Ambito personal.-El COnvenio afectará a todo el
personal, tanto fijo como eventual o interino, emple~c!0 en los
Centros de 'trabajo de la Empresa, con la sola excepClOn de los
cargos de alta dirección, gobierno o consejo y los que hace
referencia la Ley de Contrato de Trabajo, así como aquel otro
comprendido en los apartados b) y el del artículo 2.° de la
Reglamentación de Trabajo de ",FRIGSA~.

Art. 5.° Ambito temporal.-EI Convenio entrará en vigor el
dfa 1 de enero de 1973, cualquiera que sea la fecha de su pu
blicación en el ",Boletín Oficial del Estado". La duración del
mismo será de dos años y-se entenderá prorrogado tácita
mente, salvo que cualquiera de las dos partes lo denuncie con
anticipación mínima de. tres meses a· la extinción del mismo
o de su prórroga. mediante escrito. dirigido al Presidente del
Sindicato Nacional de Ganaderta, que, en el caso del personal,
lo seria a través· del, Jurado de Empresa.

A partir del 1 de enero de 1974, el salario base y los pluses
de Convenio, productividad y especial serán inc:ementados a~~
tomáticamente en un 2 por 100 más el porcentaje que el Inst~

tuto Nacional de Estadistica a nivel nacional, reconozca OfI
cialmente haber aumentado ~l coste de la vida desde elIde
enero de 1973 a 31 de diciembre del mismo año. Dicho incre
mento se integrará proporcionalmente en cada uno de los plu
ses citados que establece el Convenio.

Art. 6.° Si se solicitase rescisión al final del plazo de vi
gencia del Convenio, se entenderá éste prorrogado hasta que
se concluya un nuevo Convenio o las autoridades competentes
dicten disposición especifica al efecto.

CAPITULO"

COMPENSACIÓN, ABSORCIÓN, EXENCIÓN Y GARANTlA PERSONAL

Art. 7.0 Las condiciones pactadas. forroan un t~do orgánico.
Yo. a efectos de su aplicación práctica deben conSIderarse glo~
oalmenta.
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Art. 8.0 Las condiciones pactadas en este Convenio son com
pensables en su totalidad con las que anteriormente rigieran
por mejora pactada o unilateralmente concedida por la Empre
sa (mediante mejora voluntaria de salarios, mediante primas
o pluses fijos, mediante primas o pluses variables o mediante
conceptos equivalentes). imperativo legal, jurisprudencial. pac
to de cualquier clase, contrato individual, usos y costumbres
locales, comarcales o regionales o cualqUier otra causa.

Art. 9." Absorción.-Dada la naturaleza del presente Con
venía, las disposiciones legales futuras que impliquen variaciór.
económica en cualquiera de sus cláusulas y en todos o en al
gunos de sus conceptos retributivos, únicamente tendrán efi
cacia práctica si considerados en su conjunto superan el nivel
total de este Convenio.

En caso contrario, estas disposiciones se considerarán absor
bibles por las mejoras pactadas en este Convenio, con e.xcep
ción de las 15 pesetas diarias para todas las categorias, abo,·
nables durante los trescientos sesenta y cinco dias del ailQ
y los días que corresponden a las pagas de 18 de Julio. Navidad
y beneficios, que se integraran en la columna del plus de C011'·
venia, cuyo importe se acuerda que en ningún caso tenga el
carácter de absorbible,

Art. lO, Garantia personal.~Ningún trabajador afectado ¡lor
el presente Convenio podra resultar lesionado en su retribu
ción actual por la aplicación de las cláusulas del mismo, una
vez absorbidos los pluses y devengos especiales que se 'v·eman
satisfaciendo.

CAPITULO 1Jl

ORGANIZACiÓN DEL n:Afli\.I0

Art.]1. Normas generales.-De acuel'do con las atribl.lc1ulH~s

y facultades que a tenor con la leglsJaclOu Vigente rorrespon
den a la Dirección de la Empresa en la orgamzaclOn teCllJca
y práctica del trabajo, ésta podrá adoptar los sistemas de orga
nización, racionalización, mecanización y modernización que
considere oportuno, creando, modificando y refundiendo o su
primiendo servicios, puestos de trabajo o funciones, así como
la estructura y contenido de los mismos.

También corresponde a la Dirección de la Empresa combinar
y cambiar los puestos de trabajo, establecer y modificar turnos,
adoptar nuevos métodos de trabajo, utilización de maquillas
y mecanizar funciones, etc., quedando el personal persuadido
de que los resultados de· esta. mecanización, progreso técnko
en la organización empresarial, se concretan en una mayor
productividad. en la que, asimismo, pstú inleresada la p,:lfte
social.

CAPITULO lV

RETRIDUClONES

Art. 12.. Salario bq,se, plus Convenio, plus productividad y
plus especud.-Se establece como salario base el que corres
ponda por aplicacíón de la disposición legal en vigor que esta·
blece el salario minimo interprofesional y las bases de cotiza
ción a la Seguridad Social. La cuantia del salario base para
cada categoria .profesional figura en la primera columna de
la tabla salaríal del presente Convenio.

Durante la vigencia de este Convenio, el salario base que
regirá será, como minimo, el que esté establecído por el Co·
bierno para la cotización de los seguros sociales en las res
pectivas categorias profesionales, absorbiéndose de las escalas
del plus de Convenio, plus de producción y plus especial, por
este orden de prioridad, en las cuantías necesarias para al
canzar díchos salarios base.

Art. 13, Plus Convenio_~Se establece también un plus Con
venia, que se específica en el anexo unido a este Convenio
que Se concede por los conceptos de rendimiento, asis{enCl~
y puntualidad.

Dejará de percibirse el plus Convenio en Jos casos siguienws;
al Por no llegar a los rendimientos normales, estim<tntiose

como tales los equivalentes a actividad 60 puntos Bedaux.
bl Por falta de asistencia al trabajo sin causa justificada

o por permiso o licencia sin sueldo
el En los casos en que no se· realice jornada completa,

pudiendo ser suprimído también cuando el trabajador cometa
faltas de puntualidad, faltas de limpieza, produzca averías
por descuido o tenga un rendimiento inferior al normal como
queda dicho.

Al respecto :;,e puntualiza:
8;l Asistencia.~La falta de asistencia ~in causa JUStifiCi.ldH

hara perder por cada dia dentru del mi.smo mes natural el
importe de diez días de plus. '

bl Puntualidad.~Por la comisión de una o dos faHas de
puntualidad cometidas en cada mes natural se perderá el im
porte del plus correspondiente a tres diaslaborables

. el Penn!inencia.-Si la pennanellciu en el trabajo' es in[8
nor a la mItad de la jornada y existe la autorización necesaria
se PTodu?irá únicamente la pérdida del plus correspondiente
al dla. Sl. la perman~ncia fuese inferior al horario obligado y
Ja ~usencla se prodUjese sin autorización, la pérdida del plus
sera durante ocho días.

d; Comportamicmto.-Si el comportamiento del trabajador·
fuese objeto de amonestación o sancíón, de acuerdo con lo que
determina la Reglamentación de Trabajo y Reglmnonto de He'
giman Interiol' de la Empresa. se prou'derá en la forma S1

guiente:
L. Toda amonestación o falla leve. segun Heg!;:unentaciún

y Reglamento de Rcgjmen Interior, s',rú ',;andanada con la pér
dída del plus durante ocho díflS.

2.. Si la falta fuer·e grave O' rnuy grave, cuan.do no fuc:,(,
objeto de despido, se perd.erá la totalidad de! mismo durante
el mes en que el hecho o falta se produzca o durant.e el perio
do de sanción si es supeJior; en caso de despido no se :,l!JOn,n-d
oste plus en el mes en que se prüduLc10t

Art. 14. Plus de prooucción---Se (~:-,Iab!(~ce asimismo un
plus de producción que iguulmenle se esp()cifica en el an("\(j
unido a este Convenio.

El plus de producción se concede por la aporl:ación real qtH'
los trabajadores hagan para el incremento do aquélla. Así se
devengará, úníca y exclusivamente, los dlas efectivamente tr<-1
bajados y en la proporción a las horas de permanencia en 01
trabajo cuando no se real izase la jornada completa.

Tambien se abonal·á este plus durante los dias hábiles del
periodo de \'flcaciones

Se perdera cuando se den las circunsiancia:, que do,erllljll<111
la pérdida del plus Convenio.

Art. 15. Plus especia1.-Todos los trabajadores pertenecien
tes alas grupos de personal obrero y subalterno y al grupo
administrativo con categoría de Auxiliar que no se hallen in
cluidos en cadenas de trabajo que perciban retribución con
incentivo por primas a la producción ~, mientras tanto no se
incluyan, percibirán el plus especial de la cuantía que Sf'

señala en el anexo unido a este Convenio, que se abonarú
exclusivamente sobre los días efectivamente trabajados y p¡-o
porcionalmente al tiempo trabajado en cada jornada Perderá,
por tanto, el derecho a la percepción de este plus el personal
que pase a percibir pcimas por rendimiento.

Art. 16. Los t.rabajadores se comprometen, en compensación
a las ven tajas económicos obtenidas, no sólo a realizar en lo
posible un aumento de la productividad, sino a cumplir su
cr5metido con la obligada disciplina, diligencia, aplicación y leal
tad a la Emprosa y al mas exacto cumplimiento de lo prL'
ceptuado en la Heglamentación y Reglamento de Hégimen In
terior de ~FRIGSA,

Art,. 17. Las gratificaciones de 18 de Julio y Navióad "C
establecen en una mensualidad, computúndosc para su deto¡-·
minación el salario base, antigüedad, gratificaciones \'olul1ln
rias y plwJ de Convenio. No se computarán el plus de pro
ducción ni el plus especial a que se refieren lo;:; articulas 14 y ¡'J.

Art. 18. Retribuciones en caso de enfermedad (1 accidente -_.
En caso de baía por enfermedad o accidente, sea o no laboral
la Empresa S0 compromete ti abonar el complellleílto necesario
para que juntamente con ta prestación económica de la< Segll
ridad Sodal cOlTespondiente a tajes contingencias percih1i el
trabajador el tulal del salario hase, antigüedad, gl"atificacionee,
voluntarias y plus de Convenio, desde el mIsmo día en que
se produzca la baja por dichas Cflusas y por d tiempo qllP
en cada caso let Dirección de la Empresa eslillle proc('ch'nl"
de acuerdo con el informe de los Servicios Médicos de la EII'
presa y delllHs (irnlllstancia:, que en el enfermu o accidenti:hj,¡
concurran.

Este benef¡cjn, en su cnso, podrá percibirsH como rnúxilfl()
mientras qw, el enfermo o accidentado se encuentre en si! WI

ción de incapucidad labora! transitoria y perciba la citada pn'c"
taCÍón económica do la Seguridad Social.

Art. 19. Porlicipación en beneficios --Se respda lo eslabl,'
cido en el artículo 59 de la Heglamentación, pspecial en visor
Y. como n1ll1in1O. él ilnporl:o de esta participación s('rá el de
una. mensmdidad dH igual cuantía a las gl-atificaciones fip'h
de lB de Julio y NHvidad. Esta paga ser·á abonada denlro df'
los cuat.ro primeros meses del UilO natural. En el caso de qw"
la cuantía de la participación, por aplicación de lo esl.al¡lccidu
en el articulo 6H de la Hcglament,tcíón de Tl:abajo esppcíl¡C<1
do ~FRIGSA" rebasar·a el mínimo e:;,tahlecido. lB. diferencia
sera abonada (lPntro del mes siguiente i:\ la celebrución de la
Junta general de acciotlistB~;.

Art. 20. }-Joras exiraordinarias_--Teniendo en cuent.a que
Jas retribuciones tOi,ales son muy supel"iores a los mínimos lc~

gales, la fórmula para el pago de I1m'as extraordinarias sela
la siguien te· _

Salario base -1- plus Convenio + plus producción +- antigüe
dad, multiplicado por 1,5 y el producto dividido por ocho.

Es decir. que t.odas las horas extraorJinarias serán retribui
das sobre el jornal base más plus Convenio, plus producción
y antigüedad incrementando esta suma en el 50 por 100. Las
correspondientes a días festivos serán retribuidas en base a la
misma fórmula. pero con 01 incremento del 150 por 100.

En relación con el trubajo en horas extraordinarias. la re
presentación social en la negociación de este Convenio se com
promete, sin pel'luicio de los derechos que al respecto reconocen
Ja Reglamentación de Trabajo y eJ Heglatl1ento de Régimen In
terior de ~FRIGSA~ a la Empresa, a que el personal realice
aquellas que la Patronal, y por considerarlo necesario, soliciln
del mismo,

Art. 21. Primas a la producción-.-Lns primas por incentivos
establecidas o que en lo sucesivo se establezcan serán cakula-
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,das tomando el salario base. plus de Convenio., plus de pro
ducció~ .come1Ualldo a percibirse ,,~-partir de un rendimi~to

equivalente a actividad eo punto Bedaux, tal como .FRIGSA,.
las tiene establecidas en las cadenas d8 producción qO.e ya
están trabajando o las que establézcan sobre laD1isma base en
las que en el-futuro se incluyan en -este sistema de retribución.

Oficial de prlmera " ,. , .
Oficial de segunda : ; .
Ayúdante y Auxiliar obrero especializado .
AuxHl~ ·obrero , :.

CAPITULO V

DISPosICIONES FINALES

Art.22. Antigüectad.-Contfnúa en vigor el articulo 64 de
la Reglamentación de Trabajo vigente, con las siguientes mo
dificaciones -al párrafo primero:" ...El penonal fijo de la. Empre
sa, e:l(cepto los Botones y Aprendices, disfrutará de los aumenR

tos periódicos por años de servicio siguientes: Dos bienios
del 5 por 100, dos quinquenios del 10 por 100 y trienios en
número ilimitado del 6 por· lOO, calculados sobre el salario
base que figura en la ta-bla salarial...

Art. 23. Vacacrones .......Todo. el personal, sin distinción. de
categorias, disfrUtará anualmente una_ vacación de veinte días
laborables.

Art. 24. Prohibición: Interrz.¡.pc.ión de jornada de trabajo.
Se reitera la prohibición existente. de comer y beber dentro
de los locáIes de trabajó y dU11lnte la- jornada laboral estable
cida ya en el a,rticulo 113 del :Regleme~to de Régimen Interior,
dejándose sin efec;to la concesión que circunstancialmente se
había hecho al personal para que durante la_ media jornada
de la mañana pudiera tomar un bocadillo.

Según esta;s ba&es de cálculo. las primas que corresponden
pernibit por cada una de la$ categortasprofesionales siguientes
y actividades que se- señalan son las que a -título informativo
S8 mencionan para jornada de trabajo de ocho horas.

Las primas en todo caso se calcularán según la siguiente
e~la: .

Actividades
._--_.~-

7. '" '" lOO
---_._~

89,17 121,77 158,54 186,01
M,96 118,30 155,36 183,59
83,89 114.15 153,22 182,78
54,38 98.11 135,38 161,64-

Superadas las circunstancias que en tal concesión provisio 4

nal habianconeu.rrido. se deja sin efecto la misma, sI bien la
Empresa, y como compensación, renuncia: a ·108 quince minutos
de .prolongación de la jornada establecida para recuperación
de días festivos recuperaqles durante los seis meses de mayo.
lunio, julio, agosto, septiembre y octubre.

Art. 25. Grattficación por iubilacron,-A todo trabajador que
se jubile. una vez alcanzada·18· edad reglamentaria o por en
fermedad o accidente. se le con-cederá por una sola vez una
gratificación por el' importa de cinco mensualidades de su
salario.

Se concederá, asimismo. una' ayuda por importe de cinco
mensualidades del salario, en caso de fane~imiento del trabaja
dor, a la viuda o huérfanos menores de edad.

Art. 26. Normas' de apltcac~n.-En todo lo no espedfica~

mente afectado por el presente Convenio se estará a lo dis
puesto en la Reglamentación de Trabajo específica de la Em-'
presa, Reglamento de Régimen Interior de la misma y demás
disposiciones de carácter general aplicables.

, Art; 27. Repercu,ión en los ptecios..:....Ambas partes declaran
que la aplicación de las mejoras de este Convenio no determi
narán· repercusión en los predos-- de venta de los productos
de la Empresa, -

ANEXO UNICO AL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA EMPRESA .FRIGORIFICOS INDUSTRIALES DE CALlCIA. S. A._

•
.

CatE'iorías profesionales

Técnico con titulo superior " ..
Técnico con título no Bu~ior ; ..
Técnico no titulado de primera :.- , .
Técnico no titulado de segunda " ; .
Jefe administrativo de primera ,.." ;
Jefe administrativo de segunda ,.
Oficial administrativo de ·primera .' , .
OfiCial administrativo de segunda .
Auxiliar administrativo , .

Ordenanza , , .
Vigilante .
Telefonista - : , : ,- " ,;.
Maestro· de' primera : .
Maestro de segunda , .- ..
Botones de 14 a 15 aftas : ..
Botones de 15 a 18 años .
Botones de 16 a 18 años ' " ..

Oficial de primera obrero ..
Oficial de segunda obrero ..
Ayudante ; .
Auxiliar obrero especializado .
Auxiliar obrero .- .- .
Aprendiz de primer año n , · .

Aprendiz de segundo afta ~!'. ; .
Aprendiz de .tercer do .

Tarifa ..... Plus d.
cotización mensual Convenio

------

l' 8.700 10494,00
2.' 7.200 1.314;00-
4.' 5.520 2.252,00
4.' 5.520 1.774,00
3.' 6.300 1.206,00
3.' 6.300 1.206.00-
5.' 5.130 1.619,00
5.' 5.130 1.303.00
7.' 4.680 1.170,00

6.' 4.680 1.012,00
6.' 4.890 1.012,00
6.' 4.890 1.170,00
4.' 5.520 1.774.00
4.' 5.520 1.256.00

12.a 1;800 1.164,00
12.a 1.600 1.851.00
11.· 2.890 1.590.00

Diario Diario

8.' 168 , 36,00
6.' 168 35.15
9.' 162 34,45
9.' 162 34,45

10.- 156 33.70
12.' 60 38,80
12.a 60 81,70
11.a 96 53,00

Plus de
producción

1.295,00
1.2&3,00
1.295,00
1.295.00
1.295,00
1.286,00
1.295,00
1.295,00
1.295,00

Diario

27,25
27,25
36.00
36,00
38.00
14,40 .
28,60
26,00

36,00
32.25
32,90
32,90
24.35
14.40
28,80
36.00 "

Plus
especial

11,35

Diario

15,25
15,25
15,25
15,25
15,25
15,25
1~,25
15.25

15,25
15,25
15,25
15,25
15,25
15.25
15,25
15,25

Salario hom profesional

El correspondiente a cada categoría se determina según las
siguientes fónnulas:

al Personal que" tiene ~ignado sueldo mensual:
(Salario + plus Convenio) 'X 14 ,(doce meses ordinarios y dos

extraordinarios) •

865 - Cdomingos+ festivos no recuperables + vacaciones) Xocho
horas.
bl Personal que tiene asigmado jornal diario:

(Salario + plus Conve:qio) X 425dias(365días más eo extra
ordinarios) .

365 - (domingos + festivos no recuperables + vacaciones) xo.cho
horas.


